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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

SALA SANCHEZ

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Esle Ministerio de Asuntos Exteriores, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 20 de la LeY 30/1984. de 2 de agoslo, modific;¡do por el
articulo LO de laLe)' 23i1938, de 28 de julio, y en el Rea¡ Decrdo
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administraóón del Estado, ha resucj¡o
convocar concurso de meritas para la provisión de los puestos de trnbajo
que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las
siguientes:

Bases de convocatoria

a) Los funcionarios con destino dcfinitivo podrán participar en esle
conCurso siempre que haYJn transcurrido. :11 menos, dos años desde la
toma de posesión del último puesto de trabajo. obtenido por los sistemas
de concurso o libre design¡:¡ción o por nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento de referido plazo de perma
nencia aquellos funcionarios que solicitcn puestos de tr:lbajo en. el
ámbito de la Secretaria de Estado donde prest .... n servicio o (')'! el jmt"lllO
del propio Departamento cuando su de.stino no corresponda a una
Secret;.¡ría de Estado.

Quedan asimisnlo C.\.ceptuados del cumplimiento de dicho plazo de
pcrm;lllcncia aqul'l]os funcionarios que hayan sido removidos del puesto
de tr;¡bnjo obtenido por concurso O cesados en el puesto obtenido por
lib¡"e designaCIón. o bren haya sido supnmido su puesto de trabajo.

b) Duralllc el primer a¡'¡o de pcrm;.¡nencia en la siltwción d~

excedencia para el Cludntio de hijos. los interes;;¡dos sólo podrin
participar si en la fechn de terminación del plazo de presentación de
instancías han transcurrido dos años desde la toma de posrsión del
(¡!timo destino obtenido. salvo que participen para cubrir vnr;;lntes en el
ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento ministerial en que
tengan reservado el puesto de trJbajo.

e) Los funcion;¡rios en situación de servicio en Comunidacks
..... utónomas o de e.\cedcjlcía voluntaria por intereses particular dcberjn
llc\'ar. al menos. dos anos en esa situación para poder pnnicipar l'n el
concurso.

d) Los funcionarios en silUación de suspensión de funciones sólo
poddn participar en el concurso una vcz finalizado el período por el que
hubieran sido suspendidos.

e) Los funcionz¡ríos en scn'icio 3cti\'0 con destino pro'.'ision.:d en
eslc Oepartamento csljn obligados a participar en rl prcsenre concurso.
solicitando como mínimo todJ.s las \'aC~l11tcs que. correspondientcs a su
grupo de pertenencia_ se convoquen ('n su loealidJ.d de dcstino. Caso de
no hacerlo o no obtener destino como eonse(uenciJ del mismo, podr,ln
serles asignados cualquiera de las vacantes resultanles,

3:. El cumplimícnto de los requisitos y condiciones genera!t:s de
partiCIpación establecidos en la prcsellle base debcr:ín referirse a la fecha
de finalización del plazo de pn:sent.1ción de solicitudes previsto en la
base IV.1.

L ReqtlisilOs dc los aspirantcs

L Podrán participnr en el presente concurso los funcionnríos de
carrera dc la Administr<lción del Estado que, perteneciendo a Cuerpos
o Escalas clasifiead<ls en los grupos A, B. e y D de los establecidos en
el artículo 25 de la Ley 30/1934, de:: de agosto, relman las condiciones
generales y req.uisitos exigidos por la pre.sentc convocatoria para. cada
pucsto de trabajO, de acuerdo con las relaCIones ele puestos de trabajO del
Departamento aprobadas por Resoluciones de la CECIR, de fcchas 15
de febrero de 1989 (<<Bo!ctín Oficial del EstndQ)~ número SO, de 4 d('
abril) v de 27 de julio de 1989 ((801etin Oficial del ESlado» nümcfO 214,
de 7 d'c septiembre) 1'10, en su caso, con sus correspondientes modifica
ciones.

2. Los aSplfrllltes poddn encontrarse en cualqUIera de las SJtllJc!O
nes adm¡lllstratnas contempladas en la lcgls!:lclon "Igentc, con bs
siguientes salvedades:

L Los méritos a'valorar serán los que S~ indican de acuerdo con el
baremo de puntu:J.ción que se detalla:

a) Meritos espccíficos adccu~dos a las cnractefÍsticas del puesto de
trabajo ofertado:

IL .\/éri/os a ¡'aforar y baremo de plll1Il1aci6n

.. ICf....:¡;RDO de 29 de ('nero de 1991, de la COlllision
PaIlW/lc!1lc de! Consejo Gmcra/ del Poder Judicial. por ('/
q/fe Si' aprueha )' hace pública fa propuesta del Tribuna!
calificador d..."/as p'rllcbas SC/C({{1'(fS panl cah!"!!" 23 pla::as de
.\/w.;islmdo5 especia{¡slas dd urden jurisdiccional Contcn
dUIU-.·Jdmillistfa¡im, {olllDcadas por ACllado plenario
de I} de julio de' 1990.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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..lCL'ERDD de 29 de enero de 1991, de la Comisíófl
PerJIhlllClirC dd CO!1.Scjo GCI/eral del h:xler Judicial, por e!
({UC se aprueha J' han' ¡lú/J/ica la propllóra de! Trilnli1al
calificador e/c las pruebas sclcoiras pata ('lIhr;r 17 pla:as de
'\Iagislradns ('spccialisras dc! ore/cn jurisdiCCIonal Social,
con rocadas por Acuerdo plenario de 11 de jl/lio de 1990.

De conformidad con lo previsto en la norma IV.::! de la convocatoria
de pruebas sc!cct¡\J.s pm<l cubrir 2.7 p!;¡Z;IS de !\I.1gistr3dos cspecialistas
del orden jurisdiccional Social, COllYOcaJ,:¡s por Acuerdo plenario de 11
dl' julio de 1990, la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder ludie!?l, cn su reunión del dia de la fecha, ha acordndo aprobar
y hacer púbhca la propuesta cle\"ada por el Tribunal calificador de las
expresadas pru<:bas, señal::¡ndo como fecha de comienzo del ,primer
ejercicio el día 14 de fehrl'ro de 199L a!;:¡s dieCIséis treinta horas, en la
sede del Ccntro de Estudios Judiciales (Ciudad Uni\'ersilaria, Madrid),
acto par;¡ el que quedan com'ocados los opositores númcros 1 al 9,
ambos inclusi\c, de la lista de ;¡dmilidos, El Tribunal calificador hará
públicos los suC'esi\'os anuncios y convocatorias en los locales en donde
se celebren los ejercicios.

1\f:ldnd, 29 de enero de 199L-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial.
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D~' conformidad con lo previsto en la norma IV.2 de la convocatoria
de pruebas selectivas para cubrir 23 pb7JS de ~bgislrados especialistas
dd orden jUI"lsdiccioll::J.] Contcncioso-.-\dmi:1Ístr3¡j,o, COl1yocldas por
Acucrdo plrnarío de 11 de julio de 1990, la Comisión Pcrmancn!C' del
Consejo General dd Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha,
ha acon..l.J.do aprobnr y hacer pública In propllcsta dd Tnbunal califica
dor de bs cxprrs:1das pruebas. sei'lalando como fech:1 de comienzo del
primer ejercicio el día 15 de febrero de 1991, a las dicciscis treinta horas,
en la sede dd Centro dc Estudios Judiciales (Ciudad Universitaria.
i\ladrid), acto para el quc quc(L:in convocldos los opositores 1 al 5,
amhos inclusive, de la lista de admitidos. El Tribunal callficador hará
públicos los sucesi"os anuncios y convocatorias en los Jocales en donde
se celebren los ejercicios.

Madrid, 19 de enero de 199L-Er Pres¡dentc del Consejo General del
Poder Judicial.

ORDE.\' de 30 de C¡¡cro de 199/ por la quc se cOI/mea
COIiCllna dc mérilos para {¡!"VI'C('f puesros de u'ahajo l'acal1
res ('/1 cl J/lnisfcrio dc .1SIIIJfOs Ertcriorcs a(/scnros a los
grupos .-:1, B. e r D.

Vncnnt,,--s puestos de trabajo dependienles de este Departamento,
dowdos rrcsUpUl'st:lr::¡mentc. cuyn pw\isión se estima c:on"cniente en
atención a las nCl\~sldades del servicio,


